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PROEMIO

Querría empezar estas palabras agradeciendo a Ángela Figueruelo Burrieza, Ca-
tedrática de Derecho Constitucional de la Universidad de Salamanca y a Mercedes 
Iglesias Bárez, Profesora Permanente Laboral de Derecho Constitucional de la misma 
Universidad, que hayan contado conmigo para elaborar el proemio de este libro, que 
aúna en sus páginas capítulos teóricos y experiencias prácticas relacionadas con la Ley 
integral de protección de las víctimas de violencia de género, que este 2025 cumple su 
20.º aniversario.

El encargo de mis queridas compañeras y amigas ha sido que refleje en unas pocas 
páginas mi experiencia práctica como Magistrada suplente de la Audiencia Provincial 
de Salamanca, concretamente en todo lo relativo a la aplicación que los órganos juris-
diccionales deben efectuar de la perspectiva de género, siendo esta cuestión no un mero 
deseo del legislador, sino constituyéndose para los integrantes de la judicatura como un 
verdadero deber. Vaya por delante que son, por tanto, estas, unas reflexiones personales, 
la expresión de pensamientos en voz alta, más que un artículo científico-doctrinal al uso.

Por lo tanto, hacer justicia con perspectiva de género, lo cual no confronta con la 
presunción de inocencia, no es una opción para el personal jurisdicente sino una ver-
dadera y auténtica obligación; esto es así porque este mandato está incluido en normas 
jurídicas tales como: la Constitución Española, el Convenio de Estambul y la Ley 
Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Cuando comencé, hace ya algunos años, a compatibilizar mi labor como Profesora 
de Universidad y como Magistrada suplente tenía clarísimo, tal vez porque la erradi-
cación de la violencia de género y su tratamiento desde el punto de vista procesal es 
una de mis líneas de investigación desde hace años, que iba a cumplir con la referida 
obligación. Que cuando me tocase deliberar asuntos que atacan frontalmente los de-
rechos de las mujeres tales como la libertad, la vida, la integridad física, la dignidad, la 
integridad moral o el derecho a la libertad sexual, me pondría lo que se denomina de 
manera coloquial las gafas moradas y propondría que en nuestras decisiones colegiadas 
se reflejara la perspectiva de género.
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Este mismo deber lo he cumplido cuando me ha tocado ser ponente de alguna 
Sentencia donde se acusaba por delitos contra la libertad sexual de las mujeres tales 
como, según la legislación vigente en ese momento, violación o abuso sexual.

En toda la materia que tiene que ver con la aplicación práctica de la perspectiva de 
género en el trabajo diario de los órganos jurisdiccionales la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo ha sido ejemplar, hay muchísima de su jurisprudencia que marca claramente 
que este tipo de delitos que sufrimos las mujeres por el mero hecho de serlo y que 
constituyen el símbolo más brutal de la desigualdad deben juzgarse con miras de género. 
En este punto me gustaría citar, sin ánimo de exhaustividad, alguna de estas Sentencias:

STS 254/2019 de 21 de mayo, donde se nos dice que no existe débito conyugal.
STS 145/2020 de 14 mayo: Respecto a las reacciones de las víctimas ante este tipo 

de delitos, ya hemos señalado con frecuencia que no puede equipararse este tipo de hechos, y 
víctimas que los sufren, con cualquiera otro, lo que determina que no pueda medirse con una 
vara de igual trato la victimización de una violación, que la otro tipo penal, ya que se trata 
de una reacción lógica en muchos casos el esconder lo ocurrido por vergüenza, o por otras causas 
que solo el proceso de victimización que ha sufrido una mujer a la que han agredido sexual-
mente puede explicar. Ello determina que no pueden establecerse criterios igualitarios en las 
«reacciones de las víctimas» ante un determinado tipo de delitos, como la violencia de género, 
o las agresiones sexuales, dado que es comprensible el silencio inicial de estas víctimas y que 
al f inal se deciden a contar lo ocurrido, sin que este proceso pueda mermar en modo alguno la 
credibilidad de las víctimas

STS 852/2021 de 4 de noviembre, se alude a: …Prejuicios por parte de la Sala de lo 
Civil y Penal del TSJ de Castilla y León en cuanto a su extrañeza de la conducta de la denun-
ciante desde el momento que conoce al acusado en el pub… Discurso con distintas conjeturas 
y estereotipos de género realizados por la Sala sin cita de apoyo probatorio alguno… No se 
analiza el contenido del testimonio de la víctima con perspectiva de género.

STS 460/2022 de 11 mayo: La mujer tiene perfecto derecho a asentir una relación 
sexual y negarla en otros con la misma persona, no existiendo derecho a mantenerla el varón 
cuando él quiera, sino cuando ambos quieran, ya que la unilateralidad decisoria en la relación 
sexual, y empleando violencia o intimidación es una violación.

STS 930/2022 de 30 de noviembre: La perspectiva de género debe ser observada en 
los delitos sexuales y de violencia de género.

STS 447/2021, de 26 de mayo se refiere, por vez primera a la relevancia normativa 
de la «ciberintimidación». Así como a la cosif icación sexual de una menor.

STS 544/2022, de 1 de junio, que refiere el sometimiento a la voluntad sexualmente 
cosificadora a consecuencia del marco de sujeción y humillación creado durante los 
largos años de convivencia matrimonial.

STS 3418/2024, de 24 de junio respecto al delito de Stealthing, concretamente el 
voto particular: El razonamiento expresado en la sentencia de la mayoría no es puramente 
de subsunción, pues como se argumenta, la penetración no fue consentida en los términos 
convenidos, por lo que el contenido de antijuridicidad expresado en el hecho es atentatorio a 
la libertad sexual y ese atentado ha supuesto una penetración no consentida. Así resulta de la 
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subsunción admitida en la deliberación. En el caso, reiteramos, la víctima accedió a mantener 
relaciones sexuales penetrativas de una determinada manera que incluía el uso de condón. El 
recurrente al retirarlo sin su conocimiento o consentimiento lesionó gravemente la libertad 
sexual de aquella pues el acto de contenido sexual no se llevó a cabo de la manera que la vícti-
ma había consentido. Hubo penetración no consentida y ello conduce, indefectiblemente, a las 
consecuencias normativas antes precisadas. Los problemas derivados de la proporcionalidad de 
las penas, a los que se ref iere la sentencia mayoritaria, tienen otras salidas en el propio Código 
penal, art. 4 CP, a las que deberá acudirse en lugar forzadas interpretaciones de la norma, 
creemos, carentes de sustento en la tipicidad.

Sentencia 125/2021, de 11 de febrero, en la que confirma la pena de 19 años de 
prisión a un hombre por violar, maltratar y humillar a su esposa. El condenado cues-
tionaba la credibilidad de la víctima que interpuso la denuncia dos meses después de la 
ruptura con el acusado, coincidiendo con los trámites del divorcio. La Sala, al analizar el 
testimonio de la víctima, consideró que narró los distintos episodios desde su denuncia 
inicial hasta su declaración en el juicio sin modificaciones sustanciales y sin repeticiones 
mecánicas, y que el desgarrado estado emocional que acompañaba a su narración, su 
llanto continuo, su dificultad para mantener un ritmo respiratorio normal, entre otras 
cosas, es difícilmente compatible con la fabulación y la simulación. En este sentido, el 
Tribunal Supremo afirma que: no puede considerarse anómalo ni sospechoso de mendacidad 
el que, una vez la víctima vence sus temores y se anima a denunciar, vuelque en su exposición 
todos los incidentes que su memoria ha sido capaz de retener. Especialmente los que alcanzan 
sustantividad propia, como el ser compelida a mantener una relación sexual no deseada y 
f inalmente impuesta. En suma, cuesta mucho denunciar, como para que el simple retraso en 
hacerlo prive de credibilidad su declaración.

Sin embargo, me preocupa que todavía en 2025 existen órganos jurisdiccionales 
que no tienen en cuenta ni el mandato del legislador, ni la jurisprudencia referida y que 
en sus Sentencias obvian por completo la realidad en la que nos ha tocado vivir, que no 
es otra que mujeres y hombres no somos iguales y que todavía se admiten diferencias 
de género que son artificiales, considerándonos, en ocasiones, a las mujeres incapaces 
de desempeñar las mismas tareas, responsabilidades y funciones que los hombres; ade-
más de perpetuarse en nuestra sociedad aún machista y androcéntrica estereotipos que 
marcan que en este tipo de delitos la mujer tiene cierta culpa de lo sucedido, que ella 
se lo ha buscado por su forma previa de actuar, de elegir, de vestir, de comportarse o 
porque no se resistió lo suficiente.

Desgraciadamente todavía hay integrantes de la judicatura que exigen que la su-
perviviente de violencia de género sea la víctima perfecta cuando la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo nos dice claramente que en esta materia cada una de las mujeres que 
han sufrido esta pandemia mundial se comporta de diferente manera sin que podamos 
delimitar patrón alguno. Buena prueba de ello sería sin duda, el voto particular de la 
conocida coloquialmente cono la Sentencia de La Manada: No puedo interpretar en sus 
gestos ni en sus palabras (en lo que me han resultado audibles) intención de burla, desprecio, 
humillación, mofa o jactancia de ninguna clase. Sí de una desinhibición total y explícitos actos 
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sexuales en un ambiente de jolgorio y regocijo en todos ellos, y, ciertamente, menor actividad 
y expresividad en la denunciante. 

Está demostrado que la única condición que marca ser candidata a sufrir violencia 
de género es ser mujer, más allá del estado civil, de la cultura, de los estudios, de la 
economía, del lugar donde se viva o donde se haya nacido, del trabajo que una tenga o 
del estatus social. Todas y cada una de las mujeres del mundo, España incluida, pueden 
sufrir en algún momento de su vida maltrato de género solamente por el hecho de ser 
y haber nacido mujeres.

Cuando hablo de este tipo de delitos me refiero al concepto amplio y omnicom-
prensivo del Convenio de Estambul, no al que recoge nuestra Ley Integral que se 
limita a legislar sobre una parte del total de la violencia de género que va más allá de 
la que podemos sufrir a manos de nuestras parejas o exparejas e incluye la producida 
por desconocidos, amigos, superiores jerárquicos, compañeros de trabajo, de piso o 
de estudios; incluyendo, por supuesto, delitos como: la ablación genital femenina, la 
trata de mujeres con fines de explotación sexual, el acoso laboral, el acoso sexual o los 
matrimonios forzados.

He de reconocer que en mi experiencia práctica siempre me ha resultado mucho 
más complicado aplicar la perspectiva de género cuando he sido ponente de una Sen-
tencia absolutoria. Hay que recordar que uno de los derechos fundamentales recogidos 
en la Constitución, concretamente en el artículo 24.2, es el derecho a la presunción 
de inocencia: lo que significa que, para poder condenar, en este caso al presunto autor 
de un delito de violencia de género, debe existir una mínima actividad probatoria de 
cargo incriminatoria obtenida con el respeto a todas las garantías, derechos, principios 
y libertades. A esto hay que añadir que en el momento de la valoración de la prueba en 
nuestro sistema de proceso penal rige el principio in dubio pro reo o lo que es lo mismo 
que en caso de duda debemos absolver.

Por lo expuesto, siempre he pensado que dictar y motivar, como exige nuestra 
Constitución, una sentencia absolutoria es muchísimo más complicado y difícil que 
hacerlo con una condenatoria. En esta hay que argumentar lo que tenemos, es decir, 
los medios de prueba que nos generan la íntima convicción que nos lleva a imponer 
una pena a un hombre como autor de un delito de violencia de género. Sin embargo, 
en la absolutoria tenemos que razonar lo que nos falta, es decir, lo que no existe y por 
lo tanto no nos lleva a esa total y absoluta seguridad de que el acusado es culpable del 
delito de género.

Haciendo memoria sobre las resoluciones en las que he sido ponente me gustaría 
recordar en este momento una que ya ha adquirido firmeza, por eso puedo comentarla 
en estas páginas, y que versaba sobre una presunta violación de un hombre a una mujer, 
en la primera cita presencial que habían tenido en casa de esta, tras haber mantenido 
una breve relación por la aplicación de citas Tinder. Para mí en este caso, si no fuese 
una firme defensora de la necesidad absoluta de juzgar con perspectiva de género, lo 
más fácil para apuntalar la absolución habría sido estereotipar a la víctima recogiendo 
en la motivación cuestiones que lesionasen su credibilidad y su persona con argumentos 
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tales como: que qué podía esperar cuando invitaba a un hombre desconocido un sábado 
por la tarde a su casa. Sin utilizar esta perspectiva habría podido justificar esa relación 
sexual como consentida por el mero hecho de que se habían conocido a través de la 
referida app cuestionando algo que todavía se cuestiona cuando nos referimos a una 
mujer, me refiero a todo lo relativo a nuestras elecciones sexuales, en algunos ámbitos, 
desgraciadamente, siguen planteando que aquellas mujeres que eligen libremente tener 
intercambios de sexo de manera sucesiva con diferentes hombres sin que medie rela-
ción afectiva alguna son mujeres de dudosa moralidad a las que, por lo tanto, hay que 
creer menos cuando denuncian este tipo de delitos, justificando los mismos en esa libre 
elección de la mujer. Esto no sucede en el caso de los hombres.

Sin embargo, obligada y comprometida con la aplicación de la perspectiva de 
género redacté como ponente una sentencia absolutoria en la cual no existe ningún tó-
pico, ninguna alusión a las elecciones de la mujer, ninguna referencia a la moralidad, ni 
tampoco ningún estereotipo. Esto parece algo sencillo pero en realidad no lo es, porque 
vivimos en una sociedad que nos educa desde pequeñas justamente en todos estos mitos 
y estereotipos y cuando debemos aplicar la perspectiva de género lo que hay que hacer 
es despojarnos de todo lo aprendido, cuestión altamente complicada, pero que puede 
conseguirse cuando una hace autocrítica de sus posiciones y se recuerda a sí misma no 
solo que es feminista, sino que además es procesalista y que, por supuesto, lleva en su 
ADN la lucha por la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la erradicación de todas 
las formas de violencia de género; así como la aplicación necesaria y obligatoria e insisto 
que no voluntaria ni potestativa de la perspectiva de género en las decisiones judiciales.

Sin perspectiva de género no hay verdadera justicia porque las sentencias recaídas 
no tienen en cuenta la realidad social, el contexto en el que se desarrolla esta violencia 
y es justamente esta perspectiva la que nos hace darnos cuenta de esta terrible situación 
discriminatoria que todavía vivimos y la que nos lleva a interpretar y aplicar las normas 
efectuando un análisis riguroso y necesario en relación con la desigualdad existente.

Solo así, insisto, podemos hacer verdadera Justicia con mayúsculas a las víctimas de 
violencia de género, otra opción no debería tener cabida ni ser admisible en el trabajo 
diario de los órganos jurisdiccionales.

Dr.ª Marta del Pozo Pérez
Profesora Titular de Derecho Procesal  

de la Universidad de Salamanca (Catedrática acreditada)
Magistrada Suplente de la Audiencia Provincial de Salamanca
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Esta obra no es una contribución científica al uso de las muchas que se han 
publicado al albur del vigésimo aniversario de la Ley Orgánica Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Y no lo es por dos principales razones. Así, por una parte, 
aúna los estudios teóricos y conceptuales con una parte práctica, que refleja 
cuál es el día a día en la aplicación de la Ley por los principales actores que 
tienen que aplicar la normativa y luchar contra la violencia de género a ras 
de calles: desde la práctica judicial, hasta el papel de la policía, pasando por 
la experiencia de abogadas, enfermeras, psicólogas y psiquiatras,  el trabajo 
que realizan las asociaciones de mujeres en este ámbito o bien la propia 
experiencia de Teresa Peramato, la actual Fiscal General del Estado. No hay 
pues en España una contribución que recoja de forma tan integral la praxis 
de la Ley de Violencia de Género y muestre de forma tan descarnada lo que 
de verdad significa ser una víctima de violencia de género en España. De 
otro lado, la originalidad de la obra radica en el planteamiento de un marco 
teórico que no es ni mucho menos complaciente con la Ley a pesar de 
que la normativa española se ha convertido en un referente internacional. 
Su propósito es disolver los mitos sobre el efecto taumatúrgico de la Ley y 
proponer reformas necesarias y urgentes para volver a poner a nuestro país 
en la vanguardia de la lucha contra la violencia de género.




